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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., veinticinco de agosto de dos mil veintiuno.  

 
1. Teniendo en cuenta el Informe Pericial de Genética Forense del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, remitido al correo institucional el 
8 de julio de 2021, CÓRRASE traslado a las partes por el término de tres (3) días, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 386 del C.G.P. 

 
2. De otra parte, en atención a los memoriales remitidos al correo institucional 

los días 10 de diciembre de 2020, 25 de marzo y 15 de julio de 2021, por parte del 
doctor JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO, revisado el plenario, advierte el 
Despacho que no obra poder conferido por el demandante al referido abogado, para 
que lo represente en este trámite, advirtiendo que en auto de fecha 11 de agosto de 
2020, se reconoció personería jurídica para actuar como apoderados judiciales del 
señor LUIS EVELIO FRANCO a los abogados YENY CAROLINA LOZANO 
FUENTES (como principal) y DIEGO ARMANDO PARDO FIGUEROA (como 
suplente), con las facultades y para los fines previstos en el poder visible a folio 72 

 
2.1.  Así las cosas, REQUIÉRASE por el medio más expedito, dejándose las 

constancias del caso, al doctor JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO, para que 
en el término de tres (3) días, allegue el poder conferido por el demandante, con el 
fin de reconocerlo como su apoderado, de conformidad a la solicitud realizada en el 
numeral 3° del memorial remitido el 10 de diciembre de 2020, en el que señaló “(…). 
3º.-Reconocerme personería para actuar como apoderado sustituto. (…)”. 

 

 
Notifíquese. 

 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

C.S.B. 
 

Firmado Por: 
 

Andres Fernando Insuasty Ibarra 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. ____ el ________________ a la hora de las 8:00 a.m. 
 
 

__________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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